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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Comisión Permanente del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de Ia Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

C5/CG/035 12023 de fecha L0 de abril de 2023, signado por el Coordinador General del

C5 de la Ciudad de México, el Mtro. fuan Manuel García Ortegón, por el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Esther Silvia Sánchez Barrios y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 09 de

febrero de 2023, mediante el similar MDSPOSA /CSP /0474/2023.

Sin otro particular, reciba u saludo.

Atentamente,

Legislativo

de México

García 0rtegón, Coordinador General del C5 de la Ciudad de México.
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Ciudad de México, a 10 cle abril cle 2023
cs/cG/03s/2023

Asnnto: Se atiende punto de acuerclo

LIC. MARCOS ALEIANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y ENLACE LEGISI^ATIVO
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero a su oficio nirrnero SG/DGJyEL/PA/CCDMX/\\/00028/2023 de fecha 13 de febrero de2023, recibido
en Oficialía cle Partes cle este órgano desconcentrado el clía 17 de febrero del año eì"r curso, mecliante eì cual
notifica el Punto de Acuerclo ernitido por el Pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, en la Sesión Ordinaria
celebrada el 09 de f-ebrero de 2023, relativo a:

"Único.- Se exhrsrta respetuosanTente a la Secretaría tle Obras y Set'vicios, a la Secretaría tle
Inclusión y Bienestar Social y al Centro de Cotnando, Control, Cótnputo, Contunicaciones y
Cont¿tcfo Ciudadano de Ia Ciudad de México a que instalen un "Sende¡"o Seguro; cantina
libre, cantina segura", en las calles: Geranio entre Insurgerttes Norte y Avenida Antonio
Valeriano y en Ia Avenida de los Insurgentes Norte entre Ave¡tida Ricardo Flores Magón y
Manuel Gr¡nzález de Ia coloni¿t Atlampa, alcaldía CuaLthtétnoc, y que sea considerado dentro
del "Prt¡gt'anta Parcial de Desarrollo Urbano Atlantpa 2021-2040 alcaldía
Cuauhtémoc"(.sic).

Al lespecto, hago cle conocirniento lo siguiente

De conlormiclacl corr el artículo 289 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Achninistración Pública
de la Ciudacl cle México, este Centro de Comando, Control, Cómputo, Corntrnicaciones y Contacto Ciucladano cle la
Ciuclad de México (C5), tiene por objeto la captación de intbrmación integlal para la torna de clecisiones en las
rn¿tterias de protccción civíÌ, procuración de justicia, seguridad ciuclaclana, urgencias rnéclicas, rnovilidad, rnedio
ambiente, servicios a la comunidad, emergencias y desastres, mediante la integración y análisis de i¡rformación
captacla a través cle su cenro integral cle vicleo rnonitoreo, de la utilización de herrarnientas tecnológicas, bases
de datos o cualc¡uier servicio, sistelna o equipo de telecomunicación y de geolocalización de que clisponga; la
vi¡rctrlación con los órganos de Gobierno Local, I.'ecleral, Estatal o Municipal e lnstìtuciones y Organisrnos
privaclos, así corno la aclrlinistración cle los Servicios cle Atención de Llarnadas a Ernergencias 9-1-1 y Deuuucia
Anónima 0[ì9.

Confbnne a las atribnciones de este órgano clesconcentrado y a través del prograrna "Mi C911e" ejecutado en el
ejercicio 2019, sc instalaro¡r 14,000 soluciones tecnológicas de videovigilancia en distintos pnntos de la Ciuclad
de México para mejorar los servicios de videovigilancia y seguriclad en las comuuidades, ya que cuentan con un
medio para alertar a las autoriclades en tiempo real sobre clelitos o emergencias y con una herrarnienta de video
para analizar los eventos que ocurrerì en la vía pública. Dicha helramienta tecnológica se eìlcuentl'a integracla
por r.l11 altavoz, un¿r torreta, dos cárnaras, un botón cle emergencia y un equipo de cornunicación.

Es a través del prograrna "Mi C911e" que este Centro participó en el clesarrollo de los Senderos Seguros,

írnicamente en la instalación de las soluciones tecnológicas en 3B Sencleros Seguros del prograrna "Carnina Libre,
Calnina Segura", el cual fue una acción interinstitucional coorclinacla con las Secretarías de Obras y Servicios, la

Secret¿rría cle Inclusión y Bienestar Social, y las clernás clepenclencias de gobiemo encargadas de la planeación,

organización, instrunlentación y ejecución de los Senderos Segnros.
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Cabe hacer rllención qì,re las cálÌ1aras de videovigilaÌrcia, po$eèn ulÌa ubicación determinacla en apego y
cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 1 fracción I, 4.; 4 liis y 7 de la Ley que lìegula el uso de
la Tecnología para la Seguridad Púrblica del Distrito Federal, es la Secretaría de SegurÍdacl Ciudadana cle la Ciudacl
cìe México la dependencia facultada parâ deterrì'rinar la ubicación ç iristal?ciór:l cle las cánaras ¡tara la seguriclad,
cobertura geográfica y prioridâd cle instalación, tales colrìo: zonas registradas cor.r nlayor iuciclencia clelictiva,
colltrol de tránsito, zotlas ruì"ales y zonas cor.t rnayor vul¡er4bilidad afeuómenos cle origen naturâ1, entre otros,
por lo que este Centro rlo es la autoriclad que detennina la trbicación de los Senderos Seguros, por carecel de
corÌrpetencia para ello. " .,.:.,:.

En la zoua de interés, este Centro ha instalado 9 soluciones tecr.rológicas de videovigílancia del programa "Mi
C9tLe"; asitnismo, bajo el proyecto de "Ciuclad Segura" y su ampliación se instalaron 11 Sistelnas Tecnológicos
de Videovigilancia, de los cuales 2 fireron renovados bajo el progralna "Reuovaciór"r Tecnokigica", por lo que
ambos proyectos sulÌìan una cobertula de 37 cár'naras de videovigilancia, incluyenclo los tralÌtos propuestos,
como se detalla a continuación:

De la información proporcionada, se desprencle que este Centro ha implementado cálnaras de i'icleovigilancia en
las calles a que hace l'eferencia el punto de acuerdo qtre se atiende.

Sin otro particulâr, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ORTEGÓN
COORDINADOR GENERAL DEL C5
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